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DE'>ARROLLO .i COOPERACION ECONOMICA INTERNACiONAL: 
CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL. DESARHO~:J~ 

Ciencia Y tecnolocfía p*x*.wf desqr_r_o&& 

Jla Asamblea aneral, 

Rec&g&@& BU resolución 44114 A, de 26 de octubre de 1989, sobre el 
examen de final del Decenio y revitalizacik del Programa de Acción de Viena 
sobre la Ciencia y la Tecnología pata el Desarrollo, 

ndo . r tsmhzen la Declaración sobre la cooperación económica 
internacional y, en particular, la reactivación del crecimiento económico y el 
desarrollo de los países en desattoJlo ã/ y fa Estrategia InteraacioaaI del 
Desarrollo para 01 Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el . Desarrollo 21, en la cual la Asamblea Gieneral hizo hincapié, en pattlculat, en 
la necesidad de que los países desarrollados y las organizaciones 
internacionales apoyaran los esfuerzos de los países en desarrollo por crear y 
ampliar la capacidad endógena en materia de potencia1 científico y tecnológico, 

geco- que el Consejo de Administración del Programa de las Racíones 
Unidas pare el Desarrollo, en su trigésimo séptimo período de sesiones, 
decidió que la formación y ell fortalecimiento de la capacidad nacional de 

* En nomhts de los Estados Miemhtos de las Naciones Unidas que son 
miembros def Grupo de los 77. 

11 l?ssoluci¿n S-1813 de la Asamhlea General, anexo. 

21 Resolución 45/199 de la AssmMea General, anexo. 
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transferencia y adaptación de tecnología par;% el desarrollo debería ser una de 
las esferas de concentración de la atención del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 31, 

'&~ando nota ;!!‘l informe del Comité 1ntergubernamenta.l de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo sobre su undécimo periodo de sesiones 41, 

Rea&~.,E.rn.~.-@g que el conocimiento es ei factor determinante crucial del 
progreso y que la ciencia y la tecnología desempeñan una funcion crítica en la 
reactivaci6n del desarrollo, espaciaI:nente en ìos países 211 desarrollo, 

cg-scie..nc.e de que las tec;wlGgi..:, ~klevas e inc:Ipientes, tales como las 

tecnologías de la información 1. los rnaterrtii:?s nuevos, estsn cambiando 
radicalmente las ventajas comparativas entre los distintcs paises. por lo que 
constituyen tanto una nportunidad como un dt <atío para quienes formulan j-.s 
pcì íti. t'j y para las organizaciones ir!ternac ionales, 

Obsc.rv+: !Q que da elaboración de t.ecr:.>.Iogias racionalils desde el punto de 
.:ist.a ambienl.al y la q¿irar:tía de su acc-eso a ellas, incluidc. ej ¿3CCC!SO EJi 

condiciones favorables y preferenciales, constituye, para 10s paísc:-s e 11 
desarrollc~, un componente decisivo de un métodti estrategico de cesarrolìo 
sostenible. 

&c_onociendo que el acceso a tecnologías racionales desde el punto de 
*:f.c,a amh.iental es indispensable para la incorporacis.. plena de 
consideraciones relacionadas con el medio ambiente en las estrategias de 

desi;rrollo nacional, 

@x?nociendQ que ías Naciones Unidas deben desempeñar una función central 
en la intensificación de la asistencia para crear capacidad endógena en los 
países en desarrollo en materia de ciencia y tecnología y facilitar SI& acceso 
a las tecnologías en condiciones favorable: 

ReconocJendo que la función y la pertinencia de las Naciones Unidas en 
esa esfera vi:-.almente importante requieren un mayor aumento y fortalecimiento 
para at@nder m&S VigOrOS¿Uitente a las necesidades que surgen en los países en 
desarrollo, 

1. Ha- le resolución 1 (XI) del Comité ínt8rgUbernõm8ntal de 
Ciencia y Tecnología para 81 Desarrollo II; 

. véa38 -3 Oficiales del r-0 ECo 
& No. 9 (E/1990/9). 

nómico Y Social, 1990, 

41 l 

S d8 la As-tal, CuwSirno C8XQ 
período de SdSiOneS, lu0181~&0 No. 37 (A/46/37). 

s/ Ibid., cap. II. 

/ . . . 
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2. Insta a que se intensifiquen y redoblen los esfuerzos nacionales y 
la cooperación internacional para el desarrollo, en particular, mediante la 
prestacijn de asistcf,%:ia financiera y técnica de apoyo de los países donantes, 
instituciones multilaterales de crédito y rrganismos internacionales, con 
miras a la formación de capacidad endógena de ciencia y tecnología en los 
países en desarrollo; 

3. ej..d& al Centro de Ciencia y Tecnología para el D!?sarrollo que, 
teniendo en cuenta el resultado de la Conferencia de las Nai,iones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo y sobre la base del aná1isì.s del Comité 
Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo del tema 

sustantivo de su duodécimo período de sesiones, presente a la As&nbZea Genc!r&I 
en su cuadragésimo octavo período de sesiones un informe amplio y analitico 
sobre los modos y medios de reforzar la formación de capacidad end6gena en 1c.s 
países en desarrollo; 

4. P6.d.e al Comité Interqu~~ern~mental de Ciencia y Tecnologíti para el 
Desarrollo que, er: su duodécimo periodo de sesiones, tras exw!inar el inforl:ie 
que presentará el Secretario General atsndiendo A su rer.oIu<-icír. 1 (XIi, 
nresente a la Asamblea Seneral en S:I cuadrag&simQ octavo periodo de sesiones 
propuestas concretas para 0rganiz:ìr una combirtación dc- rec ITSOS rn& efic,>z 
para financiar las necesidades científicas y tecnológicas de ios paises en 
desarrollo. 


